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' Los jueves i las doce de la noche filia silla-como para Vito» 
ría y Bayona. - : i,‘ ‘

Los viernes i las diez-de la mañana una diligienci» púa Vito
ria y Bayona. i 1 ■;c‘v;-■ ■■■,-<

Los sábados á las diez de la. mañana un triciclo para Vitoria*
’ ’ Los domingos ;á las diez de la mafibfii una diíigencia/pará Vi- 

tsorii y Bayona. ■' ’ ~
,;r;' SolidasdeBttytma y VitoridfiáráModridl 1

Losiunes á las oncede la mafiana: ú» diligencia de Bayona 
pt& Madrid. ;'V <r o-ir,•••• ' -•

■ Los martes á ‘las -dieéde la mafiánáiufa7 silla-correo de Bsyo-
na para Madrid. ''"•>•1 a*' ■’ _ ÍÁ 1 "1

Los miércoles á las once de la mañana una diligencia de Ba
yona para Madrid. ' , -
'''"■.Los jueves álasfterdé la mañana untrictclo deVifbrÜMpara 
Madrid. -.vurU»*.-

Los viernes á* las diez ide la cnafiana'una sille-oorréo daBsyo- 
na para Madrid. ’ :*;<T> i :■

■; Los tábidos á 'laílodoéde lamafiániuna diligenciarle Bayona 
pera Madrid. ■ j -s! ^ ■'.'

■ Los domingos á las tres de la -mañana iun triciclo de. Vitoria
paraMadridL ■■■■ ~''J n --i-.-ír

A los viageros que' tómen asiento deu» punto á'Otro de -loe 
extremos de lacarréra;se les permi\iriltevar ¿rofiYjólibras dé 
peto de equipage, y «L exceso de -peso se satisfará 4 fázotí; de 
real y medio por libíradesde Madrid 4 Bayona, unfrealh*ittVi- 
toria, y medio retí hasta Burgos i de5Bayona á Miítód fdt'y ine' 
dio , áBútgos un real ,’ y medioroalá Vitoria; adviniendo que 

‘pera los puntos intermed.o» se exigirá el precio mayor.;de'lós- ser- 
fialado* para las dosedtninistraciones mas inmediatas'iei» elcon- 

•oepto de que la emprdfet ha dispOMo^ sus earruages eu tétnirnos 
de que puedan trasportar tnayor peso qué anteriormente.'

- Al propio tiempo ht hecho la compañía una réláaji en los 
precios de asientes;1 según resulta di' la' siguiente • tarifa :psra los 
puntos de administráciorós, en las Cteahtf ié- hallarán- las1 pértene^- 
oientes á los puntes intermedios, hsbiendo^etupezado ¿regir unas 
y otras-desde el día i.° del corriente van de 'Junio. 1 ‘1(

■ Viage le Madrid á Vitoria y Sayona. -
■' - ■! Cabriolé

; Berlina. .Interior- ótemela., Ilotonti. Triciclo.
De Madrid í ' ~ ;" ’rr~-

Búrgos.  '17b ‘ 138 " ^ Itt6’ iba 96
Vitoria..........   35a 218 184 17» ido !
Iran................  344 298 *5» *34 -
Bayona........ . 370 3*0 ,*70 250 1

Viage de RayonM y Vitoria á Madrid. , ,
. .* . . ..Cabriola. ¡ .^ Berlina. Interior, ó tunela. Rotonda. Triciclo.
^De Bayona i

Inm.......... . ad 21 *18 id- .. '
- Vitoria...... 118 roa 8d 78 • ••

Búrgos........... aoo 182 id4 148 ■■'.'64 \
Madrid...... ..... 370 320 *70 250 ido ■

lis horas de salida podrán tener variaciones segun las esta- 
'ciones pira la mayor comodidad dé los viageros. .
India dt Rtaltt dtcretas y irdtnes insertos en este, periódico

en el mes anterior.
Real orden sobre .permitirse abrir tiendas. (Gaceta núnu ¿2.) 
Otra id. pará que nunca falten facultativos en lós cuerpbs mi- 

litares. {Td. ttúrk. jjj , ,,
“ " Otra id. sobre el desestanco del tabaco en el puerto franco de 

CÁáiz. (Id. num?¿j$ ' ‘r •'
1 Reales Órdenes prefijando las reglas para liquidar los atrasos de 
la casa Real. (Jfdlyígp.y ,»

Réal orden insértando las cobdicionas sobre el: arriendo del 
'derecho de puéttés-y arbitrios municipales'y particulares. 0d. n|- 
’ ttiero güty '

Otraid.paia séftalámtento de loí quintos que desdelúrao dé- 
Üen‘incorporarse al ejército, (f d. itiiiL ' < ;l

Otra id. haciendo, extensiva á las caballerías y ganadot que^se 
tepaaan dé las cáWde los caminos la multa impuesta á taf car- 
ruages. (id. "n/tiá. wdí) í tUi

Otra id. sobre sdoiision de intereses de la deuda consolidada 
éh fOgó de contr¡bilcfó¿kes.t/<f.::n4é<^d/'.>'> , i:

Bail decreto aprobando la ley penal sobre delitos de epotrá-

Real orden sobre abono de gratificaciones i los oficialas y 
tropa de las compañías de depósito, (id. núm. 62.)

• Otra id. sobre aststetKia á los quintos en los hospitales. (IJm
núm. fy.) ...........

Otra id. declarando el suministib que ha de darse á los quin
tos que se hallen acuartelados’. (Id.'). ,,-r

Otra id. iespecu\ á prófugos aprehendidos por los quintos. 
(iJt.ndm. 64.) ^ • ' 7
í ! ‘ Otra id. sobre rj 'merisores. (íd. núm. df.)

Otra id. relativa á la plaza de áuditor de guerra de las islas 
BlipÜ*(ÍM.) ^ • q.'-vos t**í
-'SOIS i’.’;

OiM; .*<: iijü SiíLCJ
CAMBIOS .DSC DIA*

--LÓtidrésgdf 1319 á- r#tib._jSéntanderfá f ben
^..Bilbao pér. Gadía^'j beneficio.-LiSevillá | idem. L- Málaga |
id.^LOranaída 4 dáfibl^Álicante/fttrM^.Miircia ¡d.^.Valéncia id; 
^.Barcelona á peMjl’fiiCÍt*;t beneficio.^- Záragoza y 'daño.^L Co- 
nHía f-idenCÁíiltiíwpi 'idem.^.'Descuento do letrai á razon de
4. por 100 al afio.__Vales Reales coti^íiclados de Enero , Mayo y
Sétiétnbi* á 44 pb^ioo. — Id. no consolidados á r r por ido__
Intereses de Vales’. s^iááDttida’cbosotidikfo con ínteres de j^por 100 
á dinero 51._'Idetti -sin interes $.:_^Acciones del Banco;'cada' 
níú 19f pesos fuetta»;^ -■ ' í <•" ■ m-- ■

i ’ 1 ■r.i C. ANÚNCaOS.

Continua el catilogide laiobraí de S. M. que Jé liMlan de venta

l ;!, Instado de, paces entre varios Reyes de Aragón -y: diferentes 
príncipes infielesde Asia y Afíica dcsdc el siglo xiir. hasta el xv, 
tp^tmarquilla, papel 8»;; rústica 8. " •

Idam con S. M.'Cristianísima- en i 763; 4.0, papel 8 rs. , rús— 
TÍfa^8.'' i/ Í-jL» *í t-i'.- i-'jút r.Oi

Idem con la Gran-Bretaña, 4.0, papel 8 rs., rústica 8.
• ;■ 'Idem cotí la iBpública francesa en *1795-, 4.® papel y ts4., rús
tica 3ii •• }.;

* Idem con las tepóblicat francésa y bátava en 1801; .fc¡lio, pa-
fd I :l¿ TÚStildt' íU5i z:,1j :! ■ ■

Idem con la regencia de Trípoli en 1784, 4?*, papel a rs;,
pUk»t. 1 ••••- -i- - i

í: ddem con la regencia de Argel'¿n 1786, 4.°, t^siica a rs. . 
Ideni con Tunez en 1791, 4.®,, rústica.4 rs. .

» ■ Idem con S. M;Marroquí’;en''>1-799, 4.*, papel.->4 rs., rús
tica 4. • • >■ .' . .

1 /Idem con los Bstaflos-Unidos.de América en 1795, 4.® rústi- 
-ca«8 rs.’--- ■ / !- v ,
. Idem con Portugal en 1801, 4.Vrústica 1 rs.

-*Idém <00 S./M;íCristianísima t|i 1814, 4.0, rústica 4 rs.
Idem con el Emperador de las Rusias en 1801, 4.°. papel • 

:,#tí rústica 1. - 7
Ideni con el Rey nuestro 'Señor D. Furkañdo vii y S. M. 

- 33bnesa «n 1814^ 4.t;;rústica 4 rs.
Tratado de Iss^ obligaciones del hombre, por, Esooiquiz, 8.^, 

papel a. rs., pergamino urri
:• Tábla 'de Cebes (paráfrasis' árabe de la) 4°marqiiilla, papel 

-36 «.,>past* 45. ■
Trítado de funerales y sepulturas, por Acero, 4°, papel 5.} 

n. pistan. (Se cónrínurd.) a ,
’ ■- <•■■■ ---!Í ~ 'i------- ------------------ - ■ «■- ____ -A.
, Los susqriptqres aj diccionario de Veterinaria por D. Cárlbs 
Risueño acudirán á lá librería de Perez á 'recoger el'ctiade'rno- 4^* 
y ádélátitar él importe del 5.° Sigue ábierta lá si/sceipcíoft . 1

~ ~í-JPc¡r el Sr. de Faros, oidor én‘Jla Real aúdie-neja de Galicia, 
’ y ctímisionado especiil por S. M. jÜfó lá xóiftiñuacióh dé la cánsa 
•formada sobre Jos horrorosos asesmátbs-cortiéudo's la noche del 23 
dé Julio de 8,>3 en alta niar aj^flícTriie* del puerto de la Corufja 
con los gi Realistas que estábay¡ 'arrestados cn él cáStiHo de Sin 

' ÁÍHton, se há prbvfeido auto en él1 'WjJediéme; de émtergb de bii^- 
ttei dfc’D. Pedro Mendez Vigp'j pira que dentro de 'áb dias cdii- 

" ciirnm. por sí ó tnedio de apodirtdbs^-déiir de su'deleého ;y -pi
nado que sea este término, sustanciará el asunto, y -parará eb peá- 
juieio que haya lugar. .'..í
■ .. ■ Habiendo fallecido,en Baria qn es,e me%. sin testar, el
§r- p, Francisco Javier deEguia, marques de Narros, los acre- 

' edores que -pueda tetiérdiAb^adr^ciiaifáfi áí'éb’ftúladb «pañol 
de la misma ciudad de París á exponer y pedir lo que tes cók-

■ réñfi. 1 l*-'7 i'-**-jV .

En la Gaceta anterior fecha de Lóndies, léase 18 de 
Mayo, en lugar de 5 de Mayo.

EN LA IMPRENTA REAL.


